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Ref.:  C-333A/012-26 

Exp.: A/SER-019286/2026  

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE NECESARIOS PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LA 

EXPOSICIÓN MIKI LEAL. LA CORRIENTE DEL CONFORT, EN LA SALA DE EXPOSICIONES ALCALÁ 31. 

 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS DE 

MONTAJE Y DESMONTAJE NECESARIOS PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LA EXPOSICIÓN MIKI LEAL. 

LA CORRIENTE DEL CONFORT, EN LA SALA DE EXPOSICIONES ALCALÁ 31, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a 99.944,79 euros. 

 

 

Se pretende la adecuada ejecución de los de montaje y desmontaje necesarios para la adecuada ejecución de la 

exposición Miki Leal. La corriente del confort, en la Sala de Exposiciones Alcalá 31, situada en la calle Alcalá 31, 

del 20 de noviembre de 2026 al 10 de enero de 2027, a través de la contratación externa del servicio con una 

empresa especializada que lleve a cabo, entre otros, los siguientes trabajos:  

 

- Coordinación, Gestión y realización de transportes, montaje y desmontaje de la exposición, manipulación de las 

obras y elementos expositivos, instalación de las obras y elementos expositivos, pintura y limpieza, mantenimiento.  

 

La empresa que resulte adjudicataria deberá encargarse, asimismo de la coordinación de las citadas actividades. 

 

 
 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

Orden 550/2026, de 30 de marzo (BOCM 9/04/2026) 

 

 

Manuel Lagos Gismero 
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